
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

   JUZGADO CINCUENTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C, veintisiete (27) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Expediente No. 11001-40-03-057-2023-01075-00 (Ejecutivo) 

 

Teniendo en cuenta que la demanda cumple las exigencias previstas en los 

artículos 82, 84 y 422 del Código General del Proceso, el Despacho dispone librar 

mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA DE MENOR CUANTÍA a favor de 

INVERSIONISTAS ESTRATEGICOS S.A.S, en contra de GUILLERMO ENRIQUE 

ALVAREZ NUÑEZ, por las siguientes sumas de dinero: 

 

 Pagaré No. 9637111 

 

$50.125.574, por concepto de capital contenido en el título valor, adosado como 

báculo de la ejecución más los intereses moratorios sobre el capital anterior, causados 

desde la presentación de la demanda, esto es, desde el 03 de octubre de 2023 y hasta 

cuando se verifique el pago total de la obligación, liquidados a la tasa máxima legal 

certificada por la Superintendencia Financiera. 

 

Notifíquese este proveído a la parte ejecutada conforme lo disponen los artículos 

291 y 292 del C.G. del P., en la dirección física reportada para tal efecto o de acuerdo 

con lo previsto en el artículo 8º de la Ley 2213 de 2022, en este último caso cumpliendo 

las exigencias del citado artículo, haciéndole entrega de la copia de la demanda, sus 

anexos y la orden de apremio. De igual forma, deberá indicar el correo electrónico del 

Juzgado. 

 

Sin embargo, en caso que la notificación se realice a la dirección electrónica, esta 

no se autoriza hasta tanto la parte demandada no cumpla con las exigencias establecidas 

en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, esto es, (i) rendir juramento donde se afirme que 

la dirección electrónica o canal digital es utilizado por el sujeto a notificar, (ii) informar 

como obtuvo dicha información y (iii) presentar las evidencias correspondientes, 

particularmente las comunicaciones remitida a la persona a notificar, teniendo en cuenta 

que el correo no se evidencia en la documental aportada con el escrito de demanda y 

bajo el entendido que el archivo visto a folio 14 del archivo Núm. 003 esta borroso. 

 

Adviértasele a la parte ejecutada que dispone del término de cinco (5) días para 

pagar la obligación y/o de diez (10) días para proponer excepciones (artículos 431 y 442 

del C.G.P), término que corre de manera simultánea.  

 

Se reconoce al profesional del derecho CRISTIAN CAMILO VILLAMARIN 

CASTRO como apoderad de la entidad demandante, en la forma y términos del poder 

conferido. 

 

NOTIFIQUESE (2), 
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